
Plano ISD 

FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN DE AUSENCIA PROLONGADA INJUSTIFICADA POR VIAJE FAMILIAR 

Por favor, entregue este formulario al director/a por lo menos diez días escolares antes del viaje.  

Nombre completo del estudiante: Escuela: 

Grado escolar: Director/a de la escuela: 

Número de días de ausencia: Del: Al: 

Motivo de la ausencia prolongada: 

A veces los padres se ven en la necesidad de sacar a sus hijos de la escuela debido a viajes familiares que no pueden 
organizarse durante tiempos en que no hay clases.  Cuando un padre saca a su estudiante de la escuela con el 
propósito de un viaje familiar, la ausencia se considera injustificada de acuerdo a la definición de lo que sí se 
considera una ausencia justificada del Código de Educación de Texas.  Los estudiantes, padres y tutores podrían ser 
referidos a la corte de absentismo escolar cuando tengan (10) ausencias injustificadas. 

Los padres deben ser alertados de la asistencia escolar mínima requerida para obtener crédito por las clases (25.092 
Código de Educación de Texas), que establece que un estudiante debe estar presente el 90% de los días que se 
ofrecen clases con el fin de recibir créditos.  Si una combinación de ausencias justificadas e injustificadas resulta en 
menos del 90% de asistencia, la ley requiere que el distrito escolar convoque un comité de asistencia para considerar bajo 
qué condiciones, si las hay, se pueden conceder créditos o no. 

Cuando un estudiante se ausenta de la escuela, pierde el beneficio del tiempo de instrucción directa con su maestro.  Este 
tiempo es muy valuado por la comunidad de PISD.  Es el deseo de los educadores y líderes de Plano ISD que los 
alumnos participen diariamente en el proceso de aprendizaje. 

Cuando los padres consideren necesario retirar a su hijo/a de la escuela con el propósito de un viaje familiar, se deberá 
notificar al director/a por lo menos con cinco (5) días de anticipación para asegurar que se notifique a los maestros 
del alumno. Una vez que el director/a de la escuela reciba este formulario, se programará una conferencia para desarrollar 
un Plan de Intervención de Asistencia antes del viaje del estudiante. Se recomienda firmemente a los padres que no 
ausenten a un alumno de sus clases a menos que sea absolutamente necesario. Si un alumno está fuera de la 
escuela por diez (10) días o más, la familia puede ser referida a la Junta de Revisión de Asistencia de Plano a su regreso. 

Es responsabilidad del estudiante hacer los arreglos necesarios con sus maestros para completar el trabajo pendiente y 
recuperar las tareas perdidas a su regreso. Si tiene preguntas adicionales, por favor comuníquese con la escuela. 

Firma de los padres_______________________________________________ Fecha_________________________ 

Notas del administrador de la escuela:_____________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________ 

Firma del administrador de la escuela _____________________________________ Fecha __________________ 


